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Asunto: Lanzamiento del Sistema mundial de vigilancia 
de la seguridad operacional de la aviación (GASOS) 
 
Tramitación: a) difundir esta comunicación según 
corresponda; b) fomentar la participación en el GASOS 
de las organizaciones regionales de vigilancia de la 
seguridad operacional (RSOO) y de investigación de 
accidentes e incidentes (RAIO) 
 
 
 
Señora/Señor: 
 
 Tengo el honor de referirme a la aprobación del Sistema mundial de vigilancia de la 
seguridad operacional de la aviación (GASOS) por parte del Consejo de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) durante su 217o  período de sesiones, así como a la decisión que adoptó la 
Asamblea de la OACI durante su 40º período de sesiones de incluir dicho sistema en la Resolución A40-6: 
Cooperación y asistencia regionales para resolver deficiencias de seguridad operacional mediante el 
establecimiento de prioridades y de objetivos cuantificables. El GASOS es un mecanismo normalizado y 
voluntario de evaluación y reconocimiento de organizaciones regionales de vigilancia de la seguridad 
operacional (RSOO) y de investigación de accidentes e incidentes (RAIO) que contribuye a reforzar la 
capacidad de dichas organizaciones para desempeñar funciones y actividades de seguridad operacional. 
 
 En marzo de 2017, la OACI empezó a desarrollar el programa GASOS con el apoyo del 
grupo de expertos conformado para su estudio con el fin de dar un mayor respaldo a las iniciativas 
regionales. El GASOS utiliza una metodología derivada del enfoque de observación continua del 
Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (CMA del USOAP) para 
evaluar y reconocer, en su caso, las calificaciones y capacidades de una RSOO/RAIO para desempeñar 
determinadas funciones estatales de vigilancia de la seguridad operacional e investigación de accidentes y 
de ese modo asistir a los Estados a cumplir sus responsabilidades de seguridad operacional de la aviación. 
La OACI ha trabajado intensamente para implementar el GASOS, incluyendo la documentación de los 
procesos y procedimientos para alcanzar esta meta. 
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 Además, la OACI ha realizado tres evaluaciones piloto de RSOO que han sido 
fundamentales para ensayar y perfeccionar los mecanismos de evaluación del GASOS y que ya han 
redundado en mejoras tangibles para las RSOO evaluadas, tales como la aprobación de reglamentación 
regional armonizada por los Estados, el aumento del apoyo financiero y técnico, el examen exhaustivo y 
modernización de los procedimientos internos, y el apoyo de otras organizaciones internacionales para 
proyectos técnicos. 
 
 Con el lanzamiento del GASOS en enero de 2020, las RSOO y las RAIO podrán contar 
con una herramienta normalizada que les ayude a mejorar sus capacidades para asistir mejor a sus 
Estados miembros. El sitio www.icao.int/safety/GASOS/ contiene información adicional sobre el GASOS. 
 
 Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración y aprecio. 
 
 
 
 

Fang Liu 
Secretaria General 
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